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s A R I O

Parte oñcial.

: Ministerio de Gracia y Justicia*
^eal decreto reJiabUitando, S'ín perju i

cio de tercero de me jar derechOf el 
¡Titulo de Barón de la Peíia, para si, 

/sus /lijos y  sucesores leffitirnos, a  fc^ 
"Tor de D. José Jordán de ürríes y, 

Ruiz de Araim Salcedo y  Sáavedra, 
"/Marqués de San Vicente con Gran- 

‘ .deza de Esparla, Marqués de Velüla 
¿ de  E*rro.— Fúyina 3!>4. 

p tro  /laciendo merced de Titulo del 
Reino con lá denominación de Mar- 

. qués de Hcbalso, para si, sus hijos y  
succsorf.^s legítimos, a favor de don 
Luis Martí Olivares.—-Púgma 394. 

Qtro Í7}duUojulo de la pena de cadena 
perpetxiá a Antonio Parrado llam e- 

■I ô,..—Pá/jüui 394.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo cese en el 

cargo de Ayudante de órdenes de 
S, M. el Rey {q. D. g.) el Teniente 
coronel de ingenieros D. Eduardo 
Gallego Ramos.—Página 394. 

piro nombrando Ayiukmte de órdenes 
~ de S. M. el Rey {q. D. g.) al Coman

dante de Ingenieros D. Juan Yigón 
y  Suerodiaz.—Página 394.

^tro disponiendo que el hispector Mé
dico de segunda clase. D. Pedro 

TLcón y  Jiméwíz, actual Inspector de 
Zos Establccimienlos Médicos Cen- 

y /trates de Sanidad MHilar y  de la ins- 
Itrucción iécnica de las tropas de di
cho Cuerpo, desempeñe a la vez, en 
(^omisión, eP cargo de Inspector de 
Sanidad Militar dé la pviraera Re- 

, gión.—Pagina 394.
Piro conomliendo^ la Gran Cruz de la 

Orden dcl Mérito Militar, designada 
¡poj'a previiúv servicios especiales, al 
/Alniivímlc de la Amnada D. Pácardo 

■̂ .̂ ;,Fe7mández do la Puente y  Patrón 
d Página 394. ' • ' * "
Otros concediendo la Gréh Cruz de la

Réúl y  Militar Orden de San Eerme- 
negüdo al General de brigada, en si
tuación de primera reserva, O. Lm í s  
Mariño Yáñez; al General de briga
da, en situación de segunda reserva, 
D. Joaquín Muñoz Gallego, y  al In
tendente de división, en situoxión de 
segunda reserva, D. José Gómez Par
do y DíaX:— Páginas 394 y  395.

Pie al orden concediendo el ingreso en 
Inválidos al soldado cíe tá. cuaHa TYÚa 
de Policía indígena Abd-El-Selan- 
Bcn-IIaddu -  Bcn - Kíiíkhir. Pági
na 395.

Otra ídem id. id. al Teniente de la 
Guardia civil D. Luis González Már
mol.—Página 395.

Otra ídem id. id. ctl Cabo de la Comcm- 
dancia de AHillería de Ceuta Mamtel 
G arda Fandino.—Págincy 395.

Otra disponiendo se devuelva al in
dividuo que se menciona la canti
dad que se indiéá, la cual ingresó 
liara reducir el tiempo de su servi
cio en filas.—Página 395.

Otra circular dispordendo que los Je
fes de los Depósitos de Caballos se
mentales y  Yeguadas Militares d is
pongan lo conveniente para c¡ue con 
lá anticipación debida se encuexitren 
en esta Carie los individuos perte
necientes a dichas unidades que ha
yan de, tomar parte en los exámenes, 
a Jefes de parada de segunda clase, 
que se celebrard,n en esta Corte el 
día 5 de Diciembre próximo.—Pági
na 395. ; 1

Ministerio de Hacienda.
Pi.eal orden disponiendo que por el Mi

nisterio de la Guerra se rem ita a la 
Junta Ctásificadora de las Óhligofio
nes procedéhtes de üMramar las re
laciones de créditos que se mencio
nan.—Página 396. , ;

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Reales ordenes resolviendo los expe
dientes incoados por los_ Ayuntú- 
mientos de Buñol {Yalenda), Macha
cón {Salamanca) xj Molina de Segura 
{Murcia), spbrej modificación del

Arregla escotár y  creación de Escue
las.—-Página 3 ^  y  397.

Girar disponiendo que iodos los ínspeé’̂  
tores de Primera enseñanza, qnx 
rante los días 1.® al ^ del mes- actuai 
Se reúnan en esta Corte, giren vis:0. 
tas extraordinarias de inspecció%-á' 
las Escuelas de la capitaL— Fagi
na 397.

Ministerio del Trabaja
Reaf orden disponiendo se haga pú-> 

blico en este periódico oficial e lp iA -  
ximo término del plazo concedido.

’ para la ̂  ejecución de la ley de IS 
de Junio -de 19 il, transcmñdo e i  
cual habrán caduéádo los derechas, 
para acogerse a los beneficios de re -  
íeHda lexj.—Página 393.

Administración Central.
Hacienda.—Direoeión general del Te

soro público y Ordenación general de 
pagos del Estado. — Noticia de los 
pueblos y  Administraciones domle 
han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Loteria Na- 
cianal verificado en el día de ayer. 
Página 398.

Instrucción pública. — Subsecretaría. 
Ascensos de personal adm inistrati
vo xj subalterno dependiente de este 
Ministerio.—Página 398.

Dirección general de Primera enseñan
za.—Rectificación a la relación de 
Ciscensos de Maes-tros a 2.500 pesetas, 
inserta en la G a c e t a  Ü c T  2 1  de Oc
tubre próximo pasado.--LPágiriá 399.

Real Academia Española.'— Rectifica
ción al anuncio de certámenes lUc- 
ralúas insexTo en lá Gacf/va deí í.^ 
de Nóvienibre actxMl. ^  Página 39%

PoMmTO. D ir e c c ió n  g en erm  do Üo- 
mercio q Industria.— Aprobando ef 
contador eléctrico modelo OfK 
Página 399. .

A n e x o  i.^ B o l s a . O b s é k v a t ó r í o  
C ExNTRAL M e t e o r o l ó g i c o .— S u b a s t a s *

ADMINISTItAClÓN PROVíNGL\L.— ÂnUN-t 
CIOS OFICIALES.

Ax e x o  2.v.-dSmGTOg. " ' ■ - ,
A n e x o  'O.̂ -'-rTRiBüNAL SupRMo.--HSaM 

cuarta do io íOcmb̂ noipso - adminiM
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PARTE OFieiAE

’ ib. M. el Einr D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
B,¡M, la Reina Doña Victoi?!a Eugenia, 
;S.iA. R. el Prínciipe de Asturias e In- 
faiites y demés personas de la Augusta 
Real Familia, oontinúaa sin novedad 
0 n su importante salud.

i í i l lE iS I I yii. UÉ

KEuALES DÉORETOiS
Accediendo a lo solicitado por D. José 

J'ordá’n de ürríes y Ruiz de Arana Sal
cedo y iSaavedra, Marqués de San Yi- 
cente, con Grandeza de España, Mar
qués de Yelilla de Ebro; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decre
to de 27 de Mayo de 1912; de confor« 
midad con los dictámenes de la Dipu
tación de la Grandeza de España y 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, a propuesta del íMinistro de 
jCracia y Justicia,

Yengo en reliabilitar, sin perjuicio 
le  tercero de mejor dereclio, el Título 
de Barón dé la Peña a favor del men- 
eionado D. José Jordán de ürríes y 
Ruiz de Arana Salcedo y Saavedra,. 
Marqués do San Yicente, con Grande
za de España, Marqués de Yelilla de 
E-bro, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Dotubre de mü noveciontos veintiuno.

ALFOMBO
jEl M inistre de Gracia y Justicia,

Jesñ F r a n c o s  R o d r í g u b Zo

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Luis Martí Olivares, 
de acuerdo con el parecer de Mi Gon- 
isejo de Ministros,

Yengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la denominación de 
Marqués del Bobalso, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Í>ctubr0 de mil novecientos veintiuno.

Ministro de G rads y  Jtistícia,

fo sñ  Francos Rodríguez^

ALFONSO

TVSsto el Expediente ínslá^uído con  
JtectóTO áB expoBícidn elevada por la

Audienciá de Gádia proponiendo, con 
arreglo al artículo 29* del Código pe
nal, que se indulte a Antonio Parra
do Romero de la pena de cadena per
petua a que, por conmutación de la 
de muerte, fué condenada en causa 
por delito de asesinato.

Gonsideraíido que con los abonos de 
prisión preventiva e indultos genera
les de 1902 y 1919 ha extinguido su 
condena, observando buena conducta, 

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

De acuerda con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con 
-el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Yengo en indultar a Antonio Parra
do Romero de la pena de cadena 
perpetua que, por conmutación de la 
do muerte, le fué impuesta en la cau
sa y por el delito mencioiv^dos.

Dado en Palacio a treinta y i^ o  de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

£1 Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  F r /v n g o s  R o d r í g u e z .

ALFONSO

DE U ffiRK

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Teniente 

Coronel de Ingenieros, D. Eduardo Ga  ̂
llego Ramos, cese en el cargo de Mi 
Ayudante de órdenes.

Dado en Palacio a primero de No
viembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M íaistro de la Guerra,

Ju a n  d e  la  C ie k v a  y  P e ñ a e ie l ,

Vengo exi nombrar Mi Ayudante de 
órdenes al Comandante de Ingenieros 
D. Juan Yigón y Suerodíaz.

Dado en Palacio a primero do No
viembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a p i e l

Yengo en disponer que el Inspector 
Médico de segunda clase, D. Pedro 
León y Jiménez, actual Inspector de 
los establecimientos médicos centrales 
de Sanidad Militar y de la instruccAdn 
técnica de las tropas de dicho Cuer
po, desempeñe a la vez, en comisión, 
el cargo de Inspoctor de Sanidad Mi
litar de la primera regló'n.

Dado en Palacio a primero de Mcn 
viembre de mil novecientos veintiuno^

ALFONBQ I
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P b ñ a e i e l  ^

    %

En consideración a los servicios yj 
circunstancias del Almirante de la Aa% 
ornada D. Ricardo Fernández de la  

Puente y Patrón,
Yengo en concederle, a propuesta del 

Ministro de la Guerra, la Gran Grita 
de la Orden del Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios especiales 

-Dado en Palacio a dos de No¡f 
viembre de m il novecientos veintiunq

ALFONSQ
E l M inistro de la Guerra, 

J u a n  de  l a  C i l k t a  r  P e ñ a f i e i

En consideración a lo solicitádo póf 
el General de brigada, en situación de 
primera reserva, D, Luis Marino Yá- 
ñez, y de conformidad con lo propues-^ 
to por la Asamblea de la Real y Mil>i 
tar Orden de San Hermenegildo,

Yengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad 
del día 31 de Agosto de 1918, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio a dos de No-i 
viembre de mil novecientos veintiuno^

ALFONSO;
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l

En consideración a lo solicitado p |?
.8] General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Joaquín Muñoz Ga
llego, de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y 
tar Orden de San Hermenegildo.

Yengo en concederle la Gran Critíí 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 29 de Junio de 1918, en q m  
cumplió las C/on di cienes reglarnentaH 
rias.

Dado en Palacio a dos de No  ̂
viembre de mil novecientos veintiuna

ALFONSQ,
El Ministro de  la Guerra,

Ju a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l

En consideración a lo solicitado pof 
el Intenden.te de división, en situa
ción de segunda resciva, D. José Gó
mez Pardo y Díaz, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de
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U Real y Militar Orden de San Her- 
^TOéneglldo,

■Vengo en coneederle la Oran Gmz 
lie ia referida Orden, eon la antigüe
dad doi día 29 de Janio de i 918, en que 
eum-plió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio a dos de No~ 
ríembre de mil novecientos veintiymo.

'ALFONSO
B1 M inistro de la Guerra,

Ju a n  d e  nA  C i e r v a  y  P b n a f i e l

REALES ORDENES

Exorno. S r .: Visto el expediente ins
truido en la Comandancia general de 
Melilla a instancia del soldado de- La 
Cuarta mía de lia Policía indígena de 
aquel iarritorio, Abd El Selan Ben 
Hadda Ben Kaddur, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado que en 
21 de Marzo de 1917 faé herido jmr 
una bomba lanzada por el enemigo ea 
Ifrit Bucherif, a consecuencia de la 
cual hubo necesidad de amputarle la 
pierna izquierda,

S. M. el R e y  (q. D, g.) de acuerdo 
con lo iriformiado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien concederle el ingreso en 
Inválidos, como comprendido en el ar
tículo 8.0 del Real decreto de 6 de 
Febrero de 190i6 {Colección Legislati^ 
va número 2 2 ).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conacimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
20 do Octubre do 1921.

CIERVA

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválido^.

Excmo. Br.; En vista del expedien
te instruido en la primera Región a 
mstancia del q?eniente de la Guardia 
ciyil D. Luis González Mármol, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y resultando comprobado 
que el día 4 de Septiembre de 1919, 
siendo Teniente de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Ceuta núme
ro 60, fuó herido por arma de fuego 
del enemigo, cuainlo prestaba el servi
cio de descubierta en la posición Rau
da-Baya (Ceuta), que guarnecía, pro
duciéndole dicha herida lu fractura vi
ciosamente consolidada de la extreml- 
Md inferior de la tibia y peroné, con 
Cortamiento eonsiderable, anquilosis 
ccsmcdeía de la aiTieulación tihi^-í;ar-

siana y medio-tarsiana correspondien
te, así como fracción muy marcada de 
todos los 'naiembros flexores,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado, por el Consejo Bu- 
preaiio de íGuerra y iMarina, ha tenido 
a bien concederle el ingreso en Invá
lidos, toda vez que las lesiones ex
presadas son de carácter permanente 
e irremediables y se hallan ipcluídas 
en el artículo capítulo B.» del cua
dro áe 8  de Marzo de 1877 {€. L. nú
mero 88j, y en tal virtud resulta com
prendido en el artículo 2 ,̂  dei Pteal 
decreto de 6 de Fel>rero de i908 (Co- 
lecci&a Legislativa  número 22).

De R.eal orden lo digo a V. E. para 
su conacimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucíhos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1921.

, CIERVA

Señor Comondante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos

Exemo. tSr.: Viato el expediente 
ebrevíado instruido .en la plaza de 
Ceuta, a instancia  del Cabo de la 
Comandancia: de A rtillería ¿de' S-a m is
ma, Manuel García Fanidauho, y ha
llándose comprobad o que a cons'e- 
cuencia de las' heridas recibidas' en 
el com bate sostenido contra el ene
migo Gil 2'8 dé Diciembre de i 9-20, al 
regresar de Darkoba a Xauen, pro
tegiendo un convoy, hubo necesidad  
de am putarle ‘la pierna dereicha par 
eJ m uslo,

S. M. di ¡Rey (<q. D. g.) ha tenido 
a bien eoncederiie el ingreso en ese 
Cuerpo, con arreglo al artículo 8 .° 
dei Reaili decreto de *6 de Febrero de 
1906 (G. L. número 22).

De Real orden lo  digo a V. E. ípura 
su conocim iento y dem ás ‘efectos. 
D ios guarde a V. B. m uchos años, 
Madrid, 27 d e  Octubre de 1921.

CUERVA

iSeñor Gomandante general del Gucr- 
,po y Guartél de Inválidos.

Excmo. S r ,: Vista la .rastaDcia pro
movida por jy. OonzaíK) Arés Parga 
Acébedo, \w in o  de Navaknoral de la 
Mata, provincia de Cácerea, en solici
tud de que le sean devueits^ las 1 .000  
pesetas que d^xrsitó en la Delegación 
de Haciegída de la provincia de Ma
drid, según carta de pago número 112 , 
qspedMa en 17 de Febrero de Í92U 
para i^ u c ir  el tiempo de servúcio en 
Alas de su hija Luis Árés de |Parga 
Bánchez, alistado para el ü^eemplazo dei 
año actual, perteneciente a la IJajá de

Recluta de Blasencla, niknera 95, y  ts*-
nieiido en cuenta lo prevenido en e |  
artículo 284 de la Vigente ley de Re^ 
clutamiento,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servidci 
resoílver que -se devuelvan las 1.000-pe^ 
setas de referencia, las cuales percibw  
■rá el individuo que efectuó el depósi-*- 
to o la persona apoderada en 
legal, según dispone eí articulo 470 
Rcglamanto dictado para la ejecucidil 
de la ley de ReclutamientiO.

IDe Real orden lo digo , a V. E. par®|. 
su conocimienk'- y demásR ecto s. Dlo^ 
guarde a V. E. muchos años.
17 de. Octubre de 1921.

GÍE'RVA

Señor Capitán gm&cdl de la sépüm^ 
Región.

REAL ORHEP GIRODLAR 
Excmo, Br. : Debiendo verificarse^?  ̂

este Mmtsterio, Sección y Dirección 
la Gría Gaballar y Remonta, ei dia iS 
de Dimembre próxtoo los exáménoi^ 
de aspiimiíes a Jefes de Parada de soy 
gunda clase, eonforme a k) determlnr 
nado en el artícuio del Reglamen?^ 
to aprobado para los dé esta clase, poít 
Real orden circular de 10 de Diciem^, 
bre de 4919 {Colección Legríslatim nÚK 
mero 404), los Jefes de los Depósitc^ 
de caballos, sementales y yeguadas 
militares dispondrán lo conveniení^ 
para que con la anticipación debida 
en^mmtren en esta ¡Corte los indiví^ 
dúos pertenecientes a dichas unida» 
des que hayan de ser examinados, 
dendo el viaje por ferrocarril y euer^  
te. del Estado. Los que hallándose (Sf\ 
segunda situación de servicio aíJiivc  ̂
hubieren pertenecido a alguno de lo^ 
citados Depcfeitos o Yeguadas, deseen  
presentarse a examen reuniendo íaá| 
condiciones que en el Reglamentq m  
exigen, lo solicitarán por instancia de  
los Jefes de los Estableeimienfcos e®l 
que hubiesen srivido, acompafíando 

'certificado de bsena conducta, exp©-> 
dida por el Alcalde dél pueblo en qua 
residan y con veinte días de antír+ 
eipación a la fecha ñjadh para los exá-t 
menas. Para cumplmiienió de lo pre*  ̂
venido en los artículos 3̂ * y  4 /  del 
citado (Ralamente, los J^ea  
mencionados Estaí^chnientc^ rena*^ 
teá n  a este Mmis1.m o las actas dfil 
examen prhnera ej erciok) de Iqj$ 
individaos que han de sufrir el so í 
gando, una vezí aprobadas por la Sub*« 
inspección, acompañando rej^ión  
los aprobados y  exjpias de JdhaK 
cfbncs.

De Real orden lo digo a V. E. 
su coTiGcimienio^y demás efectos.
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guarde a V. E. 'muchos años, Madrid, 
25 do Ootuhre de 1921,

lOIERYA
Bcñor...

REAL ORDE.N
•Excmo. S r .: Examinada la situación 

en que se encuentra el pago de crédi
tos por obligaciones procedentes de 
Ultramar, a cargo de la Dirección de 
la Deuda de este Ministerio, en relá- 
úón con las Comisiones liquidadoras 
leí Ministerio de la Guerra.

Resultando que desde 1904, año en 
que fue creada la Junta olasiñoadora 
do las Obligaciones de Ultramar para 
entender en todo lo referente a los dé
bitos del Estado, nacidos de las ú lti- 
míis guerras coloniales, han ingresa
do en la decretaría de la misma Jun
ta 12.947 relaciones de Guerra, 25 de 
devengos de Marina y 1.892 formadas 
en la Dirección de la Deuda, compren- 

, sivas de numerosos créditos, de los 
i cuales se han clasificado en el primer 
. grupo 250.046 con un importe de pe- 

setas 71.55'9.6'85,20, y en el segundo, 
f 2.7-28, importantes 5.036.935,75 pe- 
i setas :

Resultando que el deseo de la Jun- 
\ta de dar por terminada su misión, 

dió lugar a varias gestiones cerca de 
das Comisiones liquidadoras, que lu
chaban con la falta de datos necesa- 
?rios para formular debidamente los 
devengos, a fin de que estaos Gomisio- 

;Ues activaran su actuación, y dichas 
; gestiones determinaron la Real orden 
, del Ministerio de la Guerra de 21 de 
c Diciembre de 1918, por la que se otor- 
‘ gó un plazo definitivo hasta 31 de Ene- 
/ ro de 1919, dentro del cual, las Comi- 
¿siones liquidadoras venían obligadas a 
I ultimar las relaciones de créditos en 
que estuvieran entendiendo, remitién- 

idolas a la Sección de Ajustes del Mi- 
-nistcrio de la Guerra, disponiendo 
rí.am.bién que no ,se diera curso bajo 
; ningún concepto a nuevas reclamacio
nes de créditos, ni a camhio do cla- 

ssificación en los ya admitidas:
Resultando que ¡en o do Agosto de 

1919 una nueva Real orden del ¡Minis
terio de la Gueri^a vino a destniir 
:los efectos de la anteriors^vno sólo am
pliando para ciertos casos el plazo se
ñalado, sino extendiendo los conceptos 
fde reelamacMn, ya que en ellos se 

^incluían crédito^ que según la ley ha
bían do figurar -entre los del segundo

■ ; ¡K^ultandó, con posterioridad

Guerra otras disposiciones de tenden
cia análoga a la últimamente citada, 
razón por la cual no cesan de llegar 
a la Junta clasificadora relaciones de 
créditos, a posar del propósito de ter
minar los trabajos de clasificación de 
créditos del primer grupo que ins
piró la disposición de 21 de Diciem
bre de 1918:

Considerando que es forzoso, por 
disposición taxativa de la ley, clasi
ficar los créditos del primer grupo 
antes que la Junta empiece el estudio 
de los del segundo:

Considerando que es preciso adop
tar medidas que hagan imposible la 
intromisión de nuevos créditos en lae 
relaciones de los del primer grupo, a 
cuya clasificación' ha de atender pre- 
ferentemeñte la Junta, y que para ello 
la mejor medida es suspender esta la
bor hasta tanto que so adquiera la ple
na seguridad de tener reunidas en su 
totalidad las reclamaciones de este gru
po, cosa que no ha de ofrecer dificul
tades, por cuanto las peticiones de ta
les devengos han de ser anteriores a 
31 de Diciembre de 1911, y las rela
ciones de tales créditos debían termi
narse en 31 de Enero de 1919; por 
tanto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.̂  Qué por el -Ministerio de la Gue
rra se remita a la Junta referida, de 
acuerdo con lo proscripto por la Real 
orden de 21 de Diciembre de 1918, un 
estado coñiprensivo del número de 
créditos del primer grupo con el im
porte de cada uno de ellos y expre
sión del de las relacionés en que estén 
comprendidos que no hayan sido re
mitidos todavía por vez primera a 
clasificación de la Junta.

2.0 Que so manifieste asimismo él 
número de relaciones que se estén tra
mitando, habiendo ya conocido de ollas 
la Junta clasificadora por haber ésta 
encontrado en las mismas falta de al
guno de los requisitos necesarios, de
tallando el número e importe de las 
que se encuentren en tal caso.

3.0 Que las Comisiones liquidado
ras 'cpio ya dieron por terminado su 
trabajo en los expedientes de deven
gos del primer grupo, libren certifica
do de este hecho.

4.0 Que en tanto que no obren en 
poder de la Secretaría de la Junta cla- 
sficadora todos los documentos a que 
hacen referencia los tres números an
teriores, no se reúna la mencionada 
Junta ni despache ninguna de las rela
ciones parciales, qué la vayan siendo 
entregadas, J3ajo pretexto ni justifica
ción dé niTigiih orden.

a los efectos oportunos. Dios guarde ^ 
V. E. muchos año.s. Madrid, 28 de Oo-i 
tubre de 1921,

GAMBQ

Señor Ministro de la ¡Guerra. t '
i-.—

:OBE!HSmCC!ÍÍS?J

r e a l e s  ORDEíNES 
T teo. Sr.: Con moDvo d-el expe'^ 

diente incoado por el Ayuntam iento 
de Buñol (Valemcl-a) sobre mndriíl-w 
cación del arreglo esoo'lar y  
ción de Escuefla'S, la  C om isión espe-^ 
ciail de Primera enseñanza dei .Gon-« 
se jo d'e Iiisitruc-ición pública ha .emi^ 
ti'do el siguiente dictam en:

“El Ayunítamiento de Buñol (Ya^ 
lencia) so licita  que la E scuela uni^ 
tari a de ndñois de<l Barrio de las 
ta s se  convierta en de asisten cia  
mixta, servida por Maê vSitra, aOegan-» 
do que la mstruícción de las rriñaaí 
está abandonada, y que en viriud  
esa transform ación quedará dentrd  
del rnencionadó grupo d'e pobiac'ión' 
atendida la enseñanza de ios dos 
xo.s. '

La Juntia 1-ocial y  la Inspección  
forman favorabLemento, y eil Nega*^ 
ciado y la Secsción. del Ministorió; 
proponen s e  oiga a este ConsejJ», 
por trata use de la modifrcaclión oel. 
Yigente aimcglo escotar:

Gonsáderando que las EscueJas íé  
asisten cia  mixta, conform e a la ley, 
no deben existir mús que en ílos lo
calidades inferiores a 500 habitan
tes,

Considerand’o que sii bien existen  
M unicipios de població-n superior a 
La indicada con E scuelas de aquella 
clase, CiS debido a que en c;l miismo 
hay anejos de- escaso vecindario, tan 
distantes dei casco o entre sí, que 
O'biliga a la form ación de disitriíos 
independientes, con Gentrog donde 
Jos niños dé amrbos' sexos puedan re
cibir la enseñanza:

Gonsidérando que en Barrio de laŝ  
Ventas no puede afirmarse que la 
enseñanza de las n iñ as esté aban
donada, puesto que según m anifies
ta la  A lcaldía do Buñoil la distancia 
dé aquell grupo de pob'IcAión al cas
co, donde hay emplazadas Escuelas 
para dicho sexo, no llega a un kiló
m etro, ■

E sta Gom isión opina que no’ pro
cede aciceder a lia reform a que so 
soUíoita en el arréiglo escoliar , del
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íS, M. e!l Rey (-q, D. g.>, da acuerdo 
'pon tíiaho diotaman, se ha sarvMo 
resolYer como an ei mis'ino se pro
pone.

De Reail orden lo digo a  V. I. para 
eu oonoicimienio y demás efectos, 
dibáéiidose -dar trasdado de la presen- 

por -la ínsipecció-n pirovin¡cial de 
-‘̂ rtoer.a enseñanza ail referido Ayun- 
ítam’iento. Dios guande a V. I. mu- 
bos -aiios. Madrrkl, 21 de Oolobr.e 
de ÍD21.

tSíTLIó

Señor Díreotor genéra)! de Primera 
eri;S € ñ an za .

.rlílímo. S r .: Don motivo del expo- 
“diciiito incoado por el Ayun.ta.miento 
.ide Madhacón (.¡Sa i amane a) sobre 
^Oíli-íicación do!l arreglo esicolar, la 

jGomisión especial do Primera en se-  
.fia^nza dcl Consejo de Instrucción  
ipúMica ha emitido ei siguien.te diic- 
• iamcn:

Ayuntamienito do Müichaeón 
,[(Bajlam-anca) s-oMcita que la E scue-  
hx de aísrstencia nrixia que existe  
(Pñ Francos .se trasiade al eas:oo, a lc- 
Iganido que 1-a mruirícula es.coiar en  
;tíiciho agregado es esca.sísima, y que 
ieada vez será menor, por ser un  
puehlo que tiende a de.sa.;parecer, y 
que, en cambio, en la capital del 
'íMuTíic'ipio la ens»0fiariza es deficien- 
;ie, por no leiier más que una sola  

.^fecuGla para el crecido número de 
iiiños y niñas con^ que cuenta, y 
bfreoiendo el loe al y m aterial pe- 
daigógico necesario y habitación pa
ra la Maestra. *

La Junta local y la Liiispección in
form an favorabdemen-te, y el Nego- 
.ciado y la Secelón del M inisterio  
proiponen se oóga a este Consejo, por 
tratarse de la modificación del v i-  
igente arregilo estc-olar:

Con s ide riando qu e la r e f o r ma que 
'se' solicita, ha de bonefuciar la ense
ñanza en Mao'haicdn, sin que, a ju i
cio de la Injspo/Cción, se  perjudique 
la de los siete alumnos m atricula- 
do.s en la  Esc^uela de Francos, pues
to que fácilm ente pueden trasladar- 
fe'o a aqu-eil puéblo, por ser corta la 
Uislanoia que separa a ün lugar del 
Ptro y sin obstáculos en el cam ino: 
• ’Gqnsi^ierando que esta reform a  
ño signiiñca aumento alguno en el 
presupuesto del Estado: 

Gonoideranído lo dispuesto en la
0.1*den de .21 de Abril de 1917, 

Esta Gorniisión opina que procede 
acceder a la modificación del arre- 
'glo escoilar del Ayuntamiento .de Ma-

«diLstrito del eaissco lia Esouéla de 
Francos, anejo .que en lo sucesivo  
form ará parte de dicho distrito, que 
quedará constituido con una E scue
la  dle cada sexo, previa conversión  
en unitaria de la de asiistenicia a 
mixíta que hoy funciona, y de ¡La de 
Igual clUase que se pret-ende incor-^ 
porar.”

S. M. eil Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido  
.resolver como en el mismo se pro
pone. !

IDe Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono.ciin)iento y  demás efe-ctois, 
debiéndose dar traslado de la pre
sente por la Inspección prov-ineiail 
.!fl‘e Primera e.nseñanza al referido 
Ayuntam iento. D ios guarne a V. I. 
m uchos año.s. Madrid, 21 de Octu
bre de 1921.

vSTLTó

Beñor Director general de Primera 
'enseñanza.

Ilimo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiiento 
de Molina de Segura (Murcia) sobre 
m odiñcación det arreglo escolar y 
cre-ación de Escuelas, la  Goimiisdóíi 
e..s:pecia'l de Primera enseñanza del 
Consejo de Instrucción pública ha 
em itido el siguiente dicitarnen:
, “El Ayuntamiento de Molina de 
iSegura (Murcia) so licita  la  conver
sión en unitaria de niñas de la 
E scuela de asistencia mixta que 
existe en El Llano, y la creación pa
ra e s 10 gr uip o do p ob 1 a.ci ón de una 
Escuela de niñois, alegando que di
cho anejo cuenta con un contingen
te es.colar que no puede ser atendi
do debidamente en un solo Centro 
de enseñanza, y ofrece el local y m a
terial pedagógico necesario y habi
ta cdón para el Maestro.

Lia Junta local y la Inspección in 
form an favorablemente, y el N ego
ciado y la Seicción d'dr M inisterio 
proiponen se oiga a este Consejo, 
por tratarae de la modificación del 
vigente arreglo escolar:

Considerando que, según certiñ - 
cación unida al expe-cliente, la po- 
bilación de derecho de El Llano no 
excede de 3'65 habitantes :

Consriderando lo di«pues>to en el 
artículo lOü de la ley de Instrucción
p ú b lic a ,...........

Esta Comisión oipinia que no pro
cede acceder a la m odificación qub 
en su arreglo escolar solicita , el 
Ayuntamiento ¡do ,Molina de Beigura.” 

S. M. ell Rsy  (q. D. g .)’, de acuerdo

resoilfver como en 'el m ism o se pro^ 
pone.

De íReial,orden lo digo a V. L para
su  conocimíi'ento y dornas e fe e to s ,; 
debi'éndoiSie ' dar traslaiQ’o de l-ajf pre
sente por lá Insjpección pravínc’M  
de Primúra enseñanz-a al referido 
Ayuntamiento-. Dios guarde a V. L 
muchois- años. Madrid, 21 de Gctn^ 
bre de 19^1.

1' u ' eüLió -

Señor Director general de Pnimera 
enseñanza. ,

Itao. Sr.: Convocada noi' Real ordeil
de 26 de Julio último la Asamblea 
oficial del Cuenpo do Inspectores da 
Primera enseñanza que ha de cele- 
brarse en esta Corte en los días. i.° ;
5 del próximo Noviembre, y en aten-̂  ̂
ción a ‘la comoniencia de que durante r 
esos 'días los Inspectores asambleístas 
n o s  oí amen te ded iuu en -su actividad a 
los asuntos dir'ectam’éiité reláciünadt]!^; 
con el cuestionario de lá Asamblec^ S 
sino que estudien y atiehdan al es-̂ . 
tado de fes EscueHas de Primera e n - . 
señanza de esta Corte, a fin de qífa. 
puedan obser\'ar sus* adelantos y las, ■ 
deficiencias que en ellas puedan haber, 
sacando .de estas visitas lais impresión 
lies conducentes a Las reformtas qua, 
puedan sugerírsele con respecto a la^l 
de su zona de inspección respectivas,;

B. M, el Rey (q. D. g.) se ha servida .'̂ 
disponer:

1.0 Que todas los Inyectores d e l  
Primera enseñanza que durante ios c i-  ̂
tados dá'as 1.° a 5 de Noviembre, am
bos inclusive, se reúnan en Madrid, 
oonvenientemente dtsiribuídos en gru
pos, giren visitas extraordiiíarias de- 
inspección a ‘las Escuelas de la capit'ai.. >

2.0 Que las dietas que originen páraí. 
cada Inspector dichas vis'itas. así c o - í, 
mo lo-s gastos -de lcx?omoción del vlajai' 
a Madrid ipará realizarlas y vuelta 
sus resipectivas capitales de provinciá, j 
se Libren con, cargo al concepto 3.o, ar- ) 
tículo 3.° del capítulo IG del Prestí- i 
puesto vigente de este Ministerio; y

3.° Que para fe justificación de las y 
correspondientes nóminas por 
concepto, se unan 8-as oerLiilcacionesV 
expedidas a este fin por el ;
rio de fe Asamblea, '

DeiReal orden lo duro i  V. l .  p^s^l 
su conccimiento y demás eféC/tos. Diciil 
guarde a V. I. muchos año%
29 de Octubre de 1-^1.

■vi -rr m M

Señor Director general de Ih îmera  ̂en^
señanza. . *  ̂ "

i.
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BIBÁL o r d :i| ñ

fíaliánjdQse próximo a expirar el 
plazo de seis meses que el artículo 50 
del Regiamertio de 14 de Mayo último 
para la ejecución de la ley de 12' de 

.Junio de 1911, concede a las Socieda
des y particulares que hubiesen oons- 
,traído casas bai^atas, para acogerse a 
los beneficios de dicho ley, y  para que 
se soliciten las calificaciones provisio- 

í nales o definitivas, según los casos, en 
favor de las que se hallaren en cons- 

' truccióo o estuviesen terminadas al 
 ̂ dictarse el mencionado Reglamento; a 
propuesta del Instituto de Reformas 
sociales y en consideración a los per
juicios que a los interesados puede 
causar la caducidad de los derechos es
tablecidos en la refeiida disposición,

'■ S. M, oí Rey (q. D. g.) se Ija servido 
disponer que se haga pública adver- 

qtencia, que se insertará en la Gagi-.ta 
2>E Madrid y en los Boletines Oficiales 
de las provincias, del próxipio término 

, del mencionado plazo, transcurrido eí 
cual habrán caducado aquellos de- 

.rechos.
itos Gobernadores civiles procura

rán además el general conocimiento 
ide esta advertencia por cuantos me- 
;<fíos tengan a su alcance.

Be Real orden lo digo a Y. I, para 
,su conocimiento y efectos. Dios guar- 
, de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
iBovienibre de 1921,

MATOS

, pefkir ¡Subsecretario de este Minis- 
’ tm o .

iD ilN iS T M C IO S  GEHfRAIi

asnsTBIHí! DS 0ACÍSSB4

¡NRECOION GENERAL DEL TESO- 
^  PUBLICO Y OROE»ACI©R GE

NERAL IDiE PAGOS DEL E SI AQO
ÍX>TEEÍA NACIONAL

¡Vota de los números y  poblaciones a 
que han correspondMo los 15 pr^- 
mHos mayores de los 1.700 que com
prende cada una de las cinco series 
correspondientes al sorteo celebra^ 
do en este día.

'Súma, Premios, Poblaciones,

”̂ ,532 ji(X)d)00 San Si^astián, Sevilla, 
BBircelona, Yaiencia, 
Zara>goxa. 

m jp m  Madrid, Málaga, Lina- 
Stívilla. Bilbao-

Ifúms, Premios. Poblaciones,

4.524 20.000 Barcelona, Málaga, Mbí-  
lilia, Sevilla, Segovia

21.593 1.500 Maidrid, Barcelona, id.,
Madrid, ídem.

20.279 1.500 Ceuta, Logroño, Mur
cia, Sevilla, Yaiencia

12.326 il .500 Yaiencia, Madrid, Va
lencia, Sevilla, Bilbao

29,687 1.500' Madrid, Laceria, Barce
lona, Yaiencia, Zara
goza.

27.869 l . m '  Madrid, Málaga, Bar
celona, Toledo, Gara- 
vaca.

6.955 1.500 Barcelona, ídem, La
Pauna del Condado, 
Ceuta, Pucbio Nuevo 
del Terrible.

24.385 1.500 Madrid, Málaga, Lina
res, Sevilla, Bilbao.

30.850 1.500 Alicante, Villaíranca de
lO’S Barros, Garavaca, 
Línea de la Oonc^p- 
ción, Málaga,

29.296 1.500 Vitoria, Barcelona, id.,
Sevilla, Valencia.

26.864 1.500 Madrid, ídem  ̂ Barcelo
na, Granada, Barce
lona. ^

18.876 1.500 Albacete, ídem, id., id.,
ídem.

23.371 ílj500 Madrid, Santander, Bil
bao, Sevilla, Bilbao.

Madrid, 2 de Noviembre de 1921.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cad'a uno, asignados a 
las doncellas acogidas en ios estableci- 
miento-s de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María Purificación Velázquez Bur
gos, Ramona Fórrez Suárez, Juana 
Francisca Martín Fernández, Mercedes 
Caballero Pastor e Irene Luján Gar
cía, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 2 de Noviembre de 1921.—• 
P. O., Daniel Grifo!.

P r o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1-2 DE NOVIEMBR.E DE 1921.

Ra de constar de tres seríes de 30.000 
billetes cada una, al precio de kt) pe
setas el billete, divididos en décimos 
a cuatro pesetas; distribuyéndose pe
setas 829.920  ̂ en 1.503 premios para 
cada serie, de la manera siguiente i

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

I d e   ...................  120 .000
II de  ........     65 OiQO
1 de.........       25.000

10 de 2.000  ........    20.000
1J187 de 400  .................   474.800

99 aproximaciones do 400 
pesetas eada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
prem lo primare   .........  39.600

99 ídem de 400 ídem id.,
«>-vT̂  loa 99 n ú m e r o s

PREMIOS DE CADA SERIE

restantes de la centena 
dei premio segundo.... 

99 ídem de 400 ídem id., 
los 99 números 

resLantes de la centena
del. p r emiio tere ero........

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero ................................

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio se
guí n do .............................

2 ídem de 6*60 ídem ídi., 
para los del premio ter
cero  ................. ............ .

1.503

3 9 i 0

3,0

2.0«t

2 9 .m

Las aproximaciones son compatiblesi 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose^ 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de Ic« 
premios primero, segundo y tercero  ̂
que si saliese premiado el númei'o t, 
su an'terior es el número 30.0*00, y sí 
fuese éste el agraciado, el billete nú* 
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de ras aproxima' 
cienes de 400 pesetas se sobreentienda 
que, si el premio primero corresponde  ̂
por ejemplo, al número 25, se cansí, 
deran agraciados los 99 números reŝ  
tantes de la centena; es decir, dê da 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximacio-nes de lô  
premios se g u n d o  y tercero.

El sorteo se efectuará en el lo<  ̂
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para aid- 
judicar cinco i¡ ir era-ios de 125 peseta  ̂
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre lítí 
huérfanas de militaras y patriotas 
muertos en campaña, que tuvieren 
iustiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos y los eoB- 
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sabré ér  
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día sigaiei^  
de efectuados éstos, se expondrá oí re
sultado al público, por medio de 11^  
i mores as, únicos documentos fehaci^R' 
tes para acreditar los {lúmeros pro- 
miados.

Los premios se pagarán en las Aé̂  
mi ni sí rae ion es donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, cao 
presentación y entrega de los raismoSi

Madrid, 9 de Junio de 1921,—;E1 
rector general, Juan Rodenas.

1IWSTBRI0 DE INSTSECCíéB PÚEIW 
I  BELLAS ARTES

SUESEÜRETAfllA
Por Reales órdenes fecha 2 9  •d0 O& 

tubne último hao sido avscendidoa,^ 
virtud de antigüedad: D. Félix 

T úborie. a Portero seguiüdo
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íinisterio, €on te t in o  al Registro -de 
% Prop-iedad intelectual, y  con el snel- 
0 anual de 3.000 ,peset-aa; D. Antonio 
íordá y Miralles, a Pori;e-ro tercero, con 
estino a la Escuela lndu-strial de Al- 
oy, oon el de ¡2.500, y  D Eduarde Re- 
Pe y ReOhe, a Portero cuarto, con 
lestino a la de Artes y  Oñcios de Al- 
aeria, con el de .̂OG'O,

Lo que se publica en la Gaceta de 
I a d r id  en cumplimiento de lo que 
lispane el artículo 46 de) Reglamento
1,0 28 de Mayo de 1916. Madrid, 2 de 
^Wiembr e de 1921.— Ê1 Bu'bsocr e Lar i o, 
2;abala.

Por Reales órdenes feoba 31 de Oc- 
nbre último ban sido ascendidos: don 
Enrique Muñoz Oallegno, a Ofíoipd ter
cero de este Ministerm, con destino a 
a Escuela de 'Comercio de Ealemcm, y  
ôn el sueldo anual de 3 .01)0 pesetas, 

m virtud de antigüedad, y D. Joaquín 
Joya Angeler y Señan, a Ajjxiliar de 
mimera clase de i a Secretaría do este 
Víinísteri-o, con el de 2.500 37 500 de 
patífícación, coni arreglo a lo dispnes- 
o  en el apartado b) de la letra A) d<̂ I 
irtículo 5J del Ríigl'amento de 7 de 
Septiembre de 1918.

Lo que s e  publica en la G a c e t a  d e  
J a d r i d  en cumplimiento de lo que 
fispone el artícAilo 46 del Reglamento 
ie 28 de Mayo de 1915. Madrid, 2 de 
■̂(Tviembre dé 1921.— Subsecrotaria, 

tabala.

mREJÚ-Omm BE  F ^ iÜ E -

Habiéndose observado varios arro
pes de copia en la relación de ascen 
sos de Maestros a 2.5 00 pesetas, in 
serta en la 'G a c e t a  de 21 de Octubre 
áltimo, se detalla a continuación los 
aombres, apellidos y números de 
los interesados con cita del anterior
Y posterior al número que, equivo
cadamente se consigna en la G a c e t a
Y que se  anula por el motivo expre
sado:

Serie tercera, Maestros aue a s
cienden a 2,500 pesetas: D. Pruden- 
oi o Di e z Gil, n ú m r- r o 6 .2 6  9, fí g ara 
con otro número que se anula, entre 
los 5.71yR y 6.337.-

D. Maximino Gano García, núm e
ro 4.794, figura entre los 4.730 y 
5.822.

Es nulo el número 8.860.
D. Yietorino González Moral, nú

mero 5.957, figura entre los núm e
ros 5.928 y 5.964.

D. Ga.briel Menéndez Tostón, nú -  
toero 6.28-5, figura entre los núm e
ros 6.27'5 y 5.887.

D. Luis Moraña Visval, núm ero  
6.374, figura entre los núm eros 
6.333 y 5.733.

D. Juan Rebate González, núm e- 
3PO 6.27'B, fi'gura entre los núm eros 
6.232 Y 6.342.

D. Pedro González Martín, núm e- 
4.942, figura entre los núm eros  

6.342 y 5.974.
D. Federico Estévez Estúvez., nú

mero 5-898, fi.eiira entre los núm e- 
t m  5.-8S5 y 6A24.

D. José López Froján, número 
5.909, y D. Constantino Peón López, 
número 6 .2 0 2 , figuran entre Los nú
meros 5,840 y, 6.134

D. Pedro Menéndez Araujo, n ú -  
m^ero -6.375, figura entre los núm e
ros 6.2i87 y 6.9'29. v

D. Juan Antonio Guardia, número 
5.873, figura entre los núm eros 

y 5.95'8.
D. Fernando Sorra Molins, núm e

ro '6.176, figura entre el 6.178 y el 
6.205.

D. José Alsina Berra, número 
5,i960, y. D. Tom ás Añcens Re quen
cos, número 6.377, figuran en este  
orden entre los núm eros 6.350 y 
6.135.

D. Juan Vilaria Roca, número 
6.036, figura entre ios núm eros 
5.991 y 6.054.

D. Benito Santaya Das!, número 
6.049, figura entre los núm eros 6.292 
y 5:6'87.

D. Teófilo Azabal Molina, número 
5.899, figura entre ios núm eros 
6.148 y 6 .2 1 1 .

D. Octavio Granell Modesto, nú
m ero  6.253, figura entre los núm e
ros 5.834 y 6.010.

D. Marcelino Moragas Gelpi, nú
mero 6.193. figura entre ios núm e
ros 6.175 y 6.031.

D. Darío Monroy Benedid, número 
6.857, omitido en la relación,, debe 
figurar entre los núm eros 6.-083 y 
6.187.

D. Emiliano Soriano Mininda, nú
mero 5.846, figura entre los núm e
ros 6.118 y'5.i862.

Serie tercera, M aestros ya ascen
didos a 2-500 pesetas: D. Amancio 
Castillo.Barcaza, número 5.767, figu
ra entre los núm eros 5.729 y 5.775.

D. Rodrigo Gutiérrez ütrilla , nú
mero 5.743, figura entre los núm e
ros 6.298 y 6.817.

Madrid, 2 de Noviembre de 1821. 
El Director general. Tangil.
Señores Ordenador de Pagos de Ha

cienda y Jefes de la s ' Secciones 
adm inistrativas de Primei'a ense
ñanza.

HEá.L E B P m n L ñ
HebiénGose padecido un error ma

terial al insertar en la G a c e t a  de 17 
deil actual el siguiente anuncio, se 
reproduce íntegro debidament’e recti
ficado.

E’n cumiplimieavto de uno de sus 
más gratos deberes, abre este Cuer
po literario, con la anticipación que 
juzga conveniente, un certamen cuyo 
asunto, pre/rniio y condiciones setrán 
!osi isiguientes:

ASUNTO

Vocabulario de las obras de D. Luis 
de Góngora y Argote.

PREAUO

Medalla de oro, 10.000 pesetas y  
500 ejemplares de la edición que a 
sus exp4^sas bará lia Aicaidemia áe 
la oibra premiada.

CONDICIONES

[El mérito relativo de las obras que 
se presenten a este certamen no 1̂  
dará derecho al premio; para alcan
zarle han de tener por su fondo, y  
por su forma, valor que de seme
jante distinción las haga dignas, m  
eoiicepto de la Academia.

El autor de la obra premiada serS 
propietario de ella; pero la Academia 
podrá imprimirla en colección, segúiX 
lo determinado en el artículo 13 
su ReglamientO', que o ice así:

‘̂‘Resipecío de los obras que cbten^ 
gan premiio en concursos, la Academifií 
se reservará el derecho de publicar eni 
icoleccion las que tenga por conven 
m ente.”

Las obras que aspiren al premio díl 
este certamen se recibirán en la s e 
cretaría de esta Corporación, hasta la^ 
doce de la noche del día "20 de OctcH 
bre de 1925.

Cada manuscrito llevará un  ̂lamat 
y  se entregará con un pliego cerra
do y sellado que contenga la ñrmia 
del autor y noticia de su residencia^ 
y en cuyo sobre se lean el lenoá 5  
el primer reng*lón de la obrá.

La Secretaría admitirá las que sS 
le entreguen con tales requisitos, y  
dará do cada una de ellas recibo eax 
quó se expresen su título, lemá ’g  
íprimer renglón.

No admitirá trabajo alguno al que 
acomipañe' oficio, carta o papel ^  
cualquier’ clase por donde pueda aven 
riguarse el nombre del autor.

Él que remita su obra por el coíre^ 
(designará, sin nombrarsí^ lá p e r so ^  
a quien se haya de dar Ól recibo,_

Si antes de haberse dictado faltó 
acerca de -las pro'ducciones presentadas 
a este certamen quisiera alguno de 
opositores retirar la suya, logrará 
que se le devuelva, exhibiendo dicho 
recibo y acreditando, a satisfacción det 
Becrctário, sep au'orjde la que recla
me o persona autorizada para pedirla^ 

Adjudicadlo el premiió se abrirá A  
pliego correspondiente y se leerá eá 
nombre de] autor.

Los manuscritos de todas las obraiS 
presentadas a este¡ certamen quedarátí 
en eJl archivo de la Corporación, y los 
p'Iiegos correspondientes a .la s  que no 
obtengan recompensa se quemarán cew 
rrados.

Los individuos de número'de
Academiia no concurrirón a este ipeTH- 
tamen. (1

Madrid, 20 de Octubre de 1924,
El .Secretario, OEl, Gotarelo.

siNisTBsi PE mmm
OEmEiflIL BE COM E»

CIO E m B u s r m ^
NEGOGL^DO DE INDUSTRIA

ExcnKo. Sr. r Vista la instancíía scén 
crita por D. Carlos Gamacho, como 
rector de la Compañía piara la Fabri
cación de contadores y Mateaual induo- 
trial, suicesora de i? S. en C. Cliamón^ 
domiciliiada en Barcelona, carretera <tó 
Barríá, número 48, en solicitud do 
aprobación det oontaddr eléctrico <tó 
construcción de dicha Gasa, de amjpe» 
rios-hora para corriente continua, 
pos Ô K R de dos hilos sm eon^hen^-*, 
ción, GK R de dos hilos con comp^iwl 
saoión y {TK R de tros hilos: 

Resultando que a dicha instancia 
han acón^añado las MxMXKwias y piiN 
nos por triplicado y el correspondieiM^ 
te inifcxrane de la Verifiicaeión Ofieisá, 

i éfe eo in tad o i'€ s  e^óetricí*"^ ^  »
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^avorafele a la aprobaaión solicitadla: 

Gonsid-eraii'do se haa cumplido loa 
S^rámites reglamentarios prescritos en 
’ias instrucc-ion'es y demiás disiposicio- 
^ es vigentes en la materia,

S. M. el Rey (*q. D. g.) ha tenido á 
f ) \e n  d is p o n e r :

i.® Q:ue procede la aprobación del 
ieontador eléctrico modelo O'K R, en 
;sus tipos de dos hilos sin comípensa- 
i^ién, de dos hilos con compensación y  
ide tres hilos, de la Compañía para la 
í'abricación d:e contadd'res y Material 
industrial, siicesora de, la S. en G. 
#}hamón.

'2.® Que iS'0 devuelva a D. Garlos Ca- 
toaoho, solicitante como Director de la 
Jprecitada Gompafiía de la antedicha 
Saprobación, un, ejemplar de los planos 
y  Memorias con la correspondiente 
Snota de aprobación.

3.0 Que el contador do referencia 
lleve una inscripción leg%>-l'e desde el 
íBxterior, en la que se .exprese el s is-  
;íem'a a que pe-rlenece, el nombre-: del 
.•alquilador o vendedor y un número de 
íorden que debiera grabarse en cua'l- 
iipjirer pieza interior del mismo.

4.® Que se remitan dos ejemlplares 
^el ya citado contador a la Escuela de 
'Oaniinos, Canales y  Puertos y a la 
.Central de Ingenieros Industriales, 
Jrespectivamente; y
' 5.® Que esta resólució.ri, juntamen- 

con las formas d'e verificación] y 
ixííQmrGbacíLón, se publique en la  Ga -

djTA DE (M adrid y  en  e l  Boletín Ofi-- 
cial de e s te  Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada, 
participo a V. E. para su conocimiieii- 
to  y  traslado ,a la Verificación e inte- 

. resados. Dios guardie a Y, E. muchos 
años. Madrid, 1.® de Septiembre de 
192i.—El Subsecretario, A. Marín. 
Señor Goberador civil de Barcelona. í
Forrríás  ̂ de verif icación y  comprobación

1.® Los Laboratorios destinados a 
la veriñcación de estos tipos de conta
dores deberán estar dotados de ampe
rímetros cuya capacidad sea adiecu'ad'a 
a l<a de los contadores que se hayan de 
Vmúficar y  cuyo errsor relativo sea me
nor del micdio por ciento. Lambién de
berán tener varias resistencias de car
gas gradluíables y  un buen reloj cuenta- 
segundes. .

i2.° Pertenecierido estos contadores 
al ^género die contadores motores, su 
verMcación se llevará a cabO' con s¡ui- 
jeción a lo que di-sprnie el .artículo 56 
del vigente Reglamento.

Su comprobación en el domicilio d'e 
los abonados se efectuará cerciorándo
se en primer lugar de .su buena colo
cación en el tablero, fijándose muy es
pecialmente en el buen estado (lerpr^- 
cinto que ha debido colocarse at tiem
po de isp veriñcación en el Labora
torio.

En el casó de que, como consecuen

cia de estie. examen, se jiisgue perti
nente proceder a la veriñcación del 
contador, se llevará ésta a efec t̂o con
tando el tiempo que tarda el inducido 
en dar 100 revoliiicíones completas, y 
comparando la media de las lecturas 
die los .aparatos antes y después de la 
operación con ja calculada del corita-̂  
d-or pos medio de la siguiente fórrau  ̂
la general:

3GOOOO 
W  =  -----  X K

en la que S representa ei tuemlpo tat̂  
dado en dar el inducido las 1-00 revô  
.luciones, y K la constante, que debe 
es-tar grabada en la lapa, así como el 
distintivo idel modelo a que el conta
dor perteaec-e.

3.0 E'l preC'into de este contador 
iserá exterio-r, valiéndose para ello do 
un alambre o hilo fuerte que pase 
por los tornillos de cierre do la tapa, 
de .modo que no sea posible levantar 
ésta sin rompe.r o iiiutilirirr este pDe< 
binto.

Finalmente, el Ve^ifícador debcii 
colocar en sitio bien visible del coaT-- 
tador una cLiqueta, en la que conste 
el númíe-ro del aparato y la fecha de 
su veriíioación. Cuando se lleve a cabo 
la comprobación, se anotará en la mííS’̂ 
ma etiqueta la fecha en que so efec
túo, así corno el nombre y domicilio 
id.el abonado donde .se halle instalado,
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